RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000629 E. Nº 5067/13)
 VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 76/11 para la venta ambulante de helados, en la zona comprendida entre playa de los ingleses hasta puente Leonel Viera (zona Brava1);

RESULTANDO: 1)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de junio de 2012 acordó observar el procedimiento por no haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Resolución de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28 de marzo de 2007.  Dicho procedimiento fue reiterado por el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas y la observación fue mantenida por este Tribunal en Sesión del 27 de febrero de 2013;

                                  2) que, por Resolución Nº 06810/2013 de fecha 4 de setiembre de 2013, el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas,  dispuso prorrogar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas,  la Licitación Abreviada Nº 76/11 hasta la finalización de Semana de Turismo de 2014, para la venta ambulante de helados, en la zona comprendida entre playa de los ingleses hasta puente Leonel Viera (zona Brava1), cuyo adjudicatario es la Cooperativa de Heladeros de Maldonado- COHEMA, debiéndose aplicar el reajuste al Índice de Precios al Consumo, ajustándose el período a prorrogar en  Noviembre de 2013;
                                             3) que no surge de las actuaciones remitidas, que el adjudicatario fuera notificado de la prórroga dispuesta;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11 de mayo de 2005 y 28 de marzo de 2007 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a Dictamen del Tribunal;

                                                  2) que, en ocasión del llamado original, no se dio cumplimiento a dichas Resoluciones, por lo que la presente prórroga es observable al derivar de un procedimiento observado, por razones insubsanables; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido para la prórroga de la licitación abreviada Nº 76/11, por lo expuesto en el Considerando 2); 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.
mb
